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Denominación y delimitación

RESOLUCION .de la Dirección General de Minas
por la que se hace público que queda suspendido
el derecho de petición de permisos de investiga
ción y concesiones directas de explotación de toda
clase desustancias. minerales, exceptuados los hi
drocarburos fluidos, en elperimetro que se indi
ca, comprendido en las provincias de Mdlaga y
Granada.

INDUSTRIAMINISTERIO DE

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental relativa al expediente de ex
propiación forzosa por causa de utilidad pública
de los bienes y derechos afectados por las obras
del embalse de BoadeUa, grupo número ]5, cami
nos de serviciO en término municipal de SaH Lo·
renzo de la Muga.

De conformidad con la Orden ministerial de 8 de noviem
bre de 1963, en cumplimiento del artículo 52 de la vigente
Ley de Exprop~ación Forzosa de 16 dedíciembrede 1954 y en
virtud del articulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director
que suscribe hace saber por el presente anuncio que el día
y hora que se expresa el Ingeniero representante de la Admi
nistraCión y el Perito de la misma, en unión del Alcalde o Con
cejal en que delegue, se personarán en el Ayuntamiento res
pectivo al objeto de, previo traslado sobre. el propio tercena,
proceder aL levantamiento. de las actas previas a la ocupación
de las fincas contenidas en la relación que seguidamente se
detalla, junto con los propietarios y demás interesados que
concurran.

En el Ayuntamiento de San Lorenzo de la Muga, día 18 de
mayo de 1973, a las trece horas:

Número de orden: 1. Propietaria: Doña Consuelo· Planas
Quera. Datos de catastro: Parcela 23, polígono 9, término
municipal de San Lorenzo de la Muga.

Número de orden: 2. Propietario: Don Francisco Madern
Bonavia. Datos de catastro: Pa'rcela 29, polígono 9, término
municipal de San Lorenzo de la Muga.

Lo que se' hace público por medio del presente anuncio
para que los propietarios y demás interesados en dicha ocu
pación puedan ccmparecer al acto de referencia haciendo uso
de los derechos tipificados en el artículo 52 de. la misma Ley
antes citada.

Barcelona, 28 do marzo de 1973.-El Ingeniero D!rector.
3.365·E.

En aplicación de 10 dispuesto- en el artículo 48 de la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, modificado por Decreto 1009/
1968, de 2 de mayo, se hace público que queda suspendido
el derecho de petición de permisos de investigación y conce
siones directas· de. explotacipn de toda clase de sustanci?s mi~

nerales, exceptuados los hidrocarburos fluidos, en el perimetro
que a continuación ,se designa -que corresponde a reserva
a. fu:vor del E~tado en ;d:ramitación-, comprendido en las pro
vmCIas de Malaga y ~nmada, afectas a las propias Delega~
CÍones Provinciales del Ministerio de Ind'nstria. a partir de
la fecha de la publicación del presente a.nuncio en el ",Boletín
Oficial del Estado".

·MALAGA-GRANADA.

Area formada por arcos de meridianos con relación al meri·
diana de Madrid y de paralelos determinad-os por la unión de
[os siguientes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice 1
Vértice 2
Vértice 3
Vértice 4
Vértice 5
Vértice 6

0° 40' Oeste
Ol> 30' Oeste
O" 30' Oeste
0° 33'· Este
0° 33' Este
0° 40' Oeste

36° 45' Norte
36° 45' Norte
36° 47' Norte
36° 47' Norte
36° 40' N arte
36° 40' Norte

Madrid, 4 de abril de 1973,--..-El Director general, .José Mo~

rales Abad.


